TRABAJO INFANTIL: LA SOCIEDAD SE MOVILIZA

A.  Globalización y Trabajo Infantil
Para comprender el fenómeno del trabajo infantil hay que analizarlo en el contexto de la globalización económica, o sea, en una coyuntura mundial de  hegemonía de un capitalismo ultraliberal que privilegia el sector especulativo de la economía, cuya materia prima es la propia moneda (que es la riqueza en su estado puro), desfavoreciendo al sector productivo, y, por tanto, con ineludible desprecio por el trabajo y por el empleo como valores transcendentales para el ser humano. Un sistema económico insensible a las altas tazas de desempleo, sub-empleo e informalidad laboral que produce, y cuyo sub-producto directo es el trabajo infantil de baja o de alta explotación.   

Está consabido que el trabajo infantil es descendiente directo de pobreza que cerca a los niños y su familia, y que en la mayoría de las veces deriva de la ausencia de trabajo decente para sus padres, entendido este como la relación jurídica formal en que el obrero labora en régimen contractual equilibrado y estable, en ambiente físico y psicológicamente saludable, y con remuneración adecuada. Es claro que otras causas de menor importancia también pueden ser agregadas, como la ausencia de escolaridad y de profesionalización (también estas de un modo general derivan de la  pobreza y de la falta de trabajo), con excepción de una pequeña faja de la población que es llevada a la marginalidad por razones diversas, como maltratos físicos o morales en casa, en la escuela o en la calle; abusos sexuales; vida disgregada de los padres; alcoholismo; drogas, etc.

En efecto, el trabajo ha sido el instrumento a través del cual el hombre ha conseguido transformar la naturaleza y la cualidad de su existencia en el mundo, diferentemente de las demás especies, cuya acción se dirige básicamente a alimentarse para vivir y reproducirse. Fue a partir del trabajo consciente que el hombre puede agregar a su sistema de vida una significativa suma de bienes materiales e inmateriales que cualificaron su existencia y trajeron para sí y su familia conforto y bienestar, elementos cada vez más necesarios ante los avances de la tecnología incorporadas al día a día por el conocimiento humano, desde los más rudos instrumentos de trabajo y de subsistencia hasta los más sofisticados medios que cada vez con mayor intensidad consiguen crear y producir.

En su ensayo intitulado “Aprendizaje, Trabajo y Dignidad”
, el profesor Marcos Colares y la abogada Leila Paiva señalan ya en su capítulo inicial, que “un estudioso que se dedique a analizar la historia de la humanidad desde los tiempos más antiguos percibirá que el trabajo siempre integró ese trayecto, por medio de los más diversos modos de producción”, y que para los teóricos del asunto, como Engels, trabajo y humanización constituyen procesos interrelacionados, “porque toda riqueza proviene del trabajo. Y así es en realidad: la naturaleza proporciona los materiales que el trabajo transforma en riqueza. Mas el trabajo es mucho más que eso: es el fundamento de la vida humana. Se puede hasta afirmar que, sobre determinado aspecto, el trabajo creó al propio hombre”.   

Ocurre que a pesar de su decisiva importancia, el trabajo no siempre recibió del hombre la consideración debida, habiendo alternado momentos de alto prestigio y momentos de gran desprestigio, conforme a los intereses de los que de él se benefician en el momento, normalmente las clases sociales que a lo largo de los tiempos dominaron el proceso económico (productivo o no) y el proceso político, no raras veces los dos al mismo tiempo. En efecto, la continua y siempre creciente acumulación de capital fue tornando cada vez más selectiva la vida en la tierra, en razón de lo que a lo largo de los tiempos el trabajo fue poco a poco siendo relegado a las personas de menor poder adquisitivo, hasta tornarse cosa de esclavos o de desposeídos. A quienes eran poseedores de riqueza les fueron reservados el esparcimiento y los trabajos considerados superiores, especialmente lo primero.

El periodo que transcurre entre mediados del siglo XIX hasta el final del siglo XX fue de grande prestigio para el trabajo y para la producción, en que las grandes corporaciones tenían su importancia medida menos en función de su lucratividad y más en razón del número de trabajadores que empleaban y de los salarios que constaban es sus hojas de pagamiento. 

Para el Profesor Mauricio Godinho Delgado,
 la premisa del trabajo y del empleo en la vida social puede ser incluida entre las mayores conquistas de la democracia, sedimentada que fue en la gestión pública del llamado Estado de Bienestar Social, e incorporada desde entonces al Derecho de todos los países del mundo occidental capitalista, mismo aquellos en que el llamado Welfare State no llegó a ser una experiencia real, como en el caso del Brasil. Entretanto, desde las últimas décadas del siglo pasado, se ha asistido a un ineludible proceso de destrucción cultural de la premisa del trabajo y del empleo, y cuya comprensión es vital para entenderse con claridad el fenómeno de la llamada globalización, y de sus consecuencias cada vez mayores en la utilización del trabajo infantil en el mundo económico periférico.
Según el jurista mencionado, luego en el inicio de su surgimiento el capitalismo pasó a sufrir críticas en cuanto a su estructura y dinámica de operación, en razón de la enorme desigualdad social que propiciaba, y no solamente críticas de contenido revolucionario, como hacían Marx y Engels, los cuales proponían su completa substitución por un otro sistema económico, como también críticas de cariz reformista, como las que hacía Jonh Maynard Keynes. Todas ellas, entretanto, tendían a convergir hacia  un núcleo fundamental situado en la esencialidad del valor del trabajo y su forma más articulada y común, el empleo. Y encontraron  en el siglo XX su momento ideal de realización, especialmente después de la grave crisis de 1929. 

Trabajo y empleo dominaban, entonces, el  epicentro de la organización de la vida social y de la economía, como referencias fundamentales para afirmación del ser humano, aspiraciones en cuanto a su individualidad, inserción familiar, en el plan social o en el plan económico, erigiéndose, también, como uno de los pilares principales de estructuración del orden económico, social y cultural de cualquier sociedad capitalista mínimamente democrática. 
Muchos fueron los países que inscribieron el trabajo y el empleo en sus normas constitucionales, como España, en cuya Carta Política el trabajo fue consagrado no apenas como un derecho fundamental sino también como un deber fundamental de todo ciudadano, en el art. 35.1, del Título I, de los Derechos de Deberes Fundamentales, siendo que en el art. 40.1, de ese mismo título, en el capítulo de los Principios Rectores de la Política Social, la Constitución española determinó expresamente que los poderes públicos promuevan “de manera especial una política orientada al pleno empleo”, motivando, así, toda una serie de acciones que a lo largo del tiempo fueron o vienen siendo desenvueltas en el sentido de fomentar la producción, el trabajo y el respectivo empleo.

En Brasil el trabajo fue erigido como principio fundamental de la república luego en el art. 1º, IV,  del Título I, de su Constitución, que al tratar de los Principios Fundamentales,  declara solemnemente que como Estado Democrático de Derecho, la República Federativa del Brasil tiene como fundamentos “los valores sociales del trabajo y de la libre iniciativa”, al lado de la soberanía (I), de la ciudadanía (II), de la dignidad de la persona humana (III) y del pluralismo político (IV).  El Título II, a su vez, al tratar de los Derechos y Garantías Fundamentales, en el art. 6º, eleva el trabajo a la condición de derecho social. Y al tratar de los Principios Generales de la Actividad Económica, el art. 170, dijo fundarse “en la valorización del trabajo humano y en la libre iniciativa”, a fin de “asegurar a todos existencia digna, conforme a los dictámenes de la justicia social”.      

Es cierto que, no obstante los esfuerzos del actual gobierno para aproximar esos principios a la realidad social, el hecho es que los mismos todavía están lejos de ser atingidos, hasta porque, según palabras de la Profesora Regina Coelli Batista de Moura Carvalho
, es grande la parcela del trabajo que al revés de dignificar al hombre “lo envilece” y lo “cosifica”, como instrumento de explotación, debiéndose, por tanto, “valorar el trabajo humano dentro de un determinado contexto real e en cotejamiento con otros valores”.  

Lo que ocurre es que el esfuerzo realizado por los gobiernos a través de sus políticas de empleo tropiezan en un sistema económico que el Profesor Mauricio Godinho Delgado, en la obra ya citada, denomina de capitalismo sin reciprocidad, aquel que privilegia la actividad del capital financiero-especulativo (de pequeña utilización de mano de obra), en detrimento del capital productivo (de intensa utilización de mano de obra), o sea, aquel que privilegia, en la esencia, la moneda, el dinero, la riqueza en su estado puro.

Señala el ilustre profesor, en las págs. 30 y ss, de la obra antes citada, que a partir de la década de 1970, con el recrudecimiento de la corriente ultraliberal de análisis y confrontación de la economía, de la sociedad y del Estado, capitaneadas especialmente por Friedrich Hayek y Milton Friedman, la premisa del trabajo y del empleo en el sistema capitalista pasó a ser severamente fustigado en razón de su alto valor como instrumento teórico de construcción y reproducción de la democracia social en el mundo occidental, pues como antítesis del recetario del imperio del mercado económico - que es la esencia del pensamiento neoliberal - in viabilizaría drásticamente la aplicación de éste.
Según el referido profesor, que en este caso hace referencia a la “Historia del Pensamiento Económico”, 7ª ED. Rio de Janeiro: Campus, 1981, del Profesor Hunt, E. K, no por acaso los neoliberales evitaron buscar inspiración en los más notables clásicos liberales del final del siglo XVIII e inicio del siglo XIX, como Adam Smith (1723-1790) y David Ricardo (1772-1823), pues las reflexiones de estos se firmaban en torno del valor - trabajo, prefiriendo recoger enseñanzas en autores que desde el siglo XIX ya elaboraban sus teorías desconsiderando la centralidad del trabajo en el capitalismo, como Jean Baptiste Say (1767-1832), Nassau Senior (1790-1864) y Frederic Bastiac (1801-1850).

Para el profesor Godinho, “la centralidad (o no) del trabajo y del empleo en el sistema capitalista es, esencialmente (aunque no apenas eso, y claro), una elección, perspectiva, decisión, considerando cualquier plano del conocimiento, sea filosófico, político, económico o cultural. Eso es lo que bien demostraron tanto la historia del capitalismo occidental en el siglo XX, como algunos de los economistas más célebres del periodo del Estado de Bienestar Social – keynesianos o hasta mismo marxistas – como Jonh Keynes, Mikal Kalecki y Joan Robinson (a propósito, no parece ocasional que, sugestivamente, la más famosa obra económica de Keynes tenga recibido el título de “Teoría General del Empleo, del Interés y de la Moneda”).

Lo que ocurre es que con la elección de Margareth Thatcher, en Inglaterra, y de Ronald Reagan, en los EUA, los ultraliberales conquistaron posiciones estratégicas en la política mundial, lo que les dio condiciones de pasar a implementar políticas macroeconómicas para prestigio del sector monetarista de la economía de sus importantes países, y vender ese sistema a los principales países capitalistas de Europa, entre ellos a la Alemania de Helmut Kohl y a la España de Felipe González, creando  las condiciones políticas para imponerlo a los demás países capitalistas del mundo como el único posible en la coyuntura actual, justificado, básicamente, a partir de tres ejes, o sea, los avances tecnológicos, los cambios en los métodos de administración empresarial (en especial la llamada “descentralización productiva”) y la acentuación de la concurrencia capitalista. Eso llevó a una situación política de sólida hegemonía del capital financiero internacional en detrimento del capital volcado para la producción propiamente dicha, y, consecuentemente, en detrimento del valor-trabajo y del empleo. Políticas que fueron poco a poco siendo adoptadas en los países de Europa occidental, con reflejos bastante nocivos en los niveles de empleo de las clases medias  y de su población trabajadora. 

Con el apoyo de los sofisticados medios de comunicación de masas de que dispone el mundo actual – háblese de cuarto poder - fue posible generalizar un diagnóstico científicamente preparado, aunque relativamente equivocado, según el cual se está delante de una irremediable crisis estructural del trabajo y del empleo, cuando en verdad se está delante de una grave crisis coyuntural, que puede perfectamente ser enfrentada con vistas al establecimiento de políticas macroeconómicas que privilegien el trabajo y el empleo al contrario del capital financiero y de la alta lucratividad, atendiendo a los intereses de la sociedad y de la población trabajadora. Si al revés, como señala el profesor Godinho, “se concentraron todas las energías del Estado y de la sociedad en la gestión de la moneda – este icono de la vertiente liberadora reconstruida – es obvio que restarán menores espacios, iniciativas, recursos y energía para la generación de empleos y diseminación de la renta en los respectivos países y economías”. 

Entretanto, para la corriente neoconservadora y ultraliberal, que se tornó hegemónica en las últimas décadas, este es un problema de menor importancia, mismo que en consecuencia de é millones de trabajadores sean expulsados hacia el desempleo o sub-empleo en los países del llamado primer mundo, y muchos otros millones sean llevados a la exclusión social y al hambre en los países periféricos, con fuerte repercusión en la utilización del trabajo infantil, inclusive sobre sus peores formas.

El problema trabajo y empleo, como se ve, no está circunscrito a los marcos jurídicos, de ahí porque las políticas de empleo, siendo tan importantes y necesarias, difícilmente serán suficientes para demandar su completa resolución, y mucho menos demandar la erradicación definitiva del trabajo infantil. Hay que tenerse en cuenta que siendo íntimamente relacionado a la macroeconomía, la efectiva resolución de esos problemas dependerá de fuertes cambios en el sistema económico, en el sentido de hacerlo caminar al encuentro de sus legítimos interesados, los pueblos que contemporáneamente habitan este tan sufrido planeta tierra.   

Son reflexiones necesarias, para que se tenga una real dimensión de las dificultades enfrentadas por países como el Brasil para erradicar el trabajo infantil en ambiente económico desfavorable como el de los últimos años, mismo implantando políticas de empleo eficaces, ya que son insuficientes para vencer la fuerte demanda de nuevos puestos de trabajo que presenta anualmente la comunidad.   

B.  Los Marcos Legales del Trabajo Infantil y de los Adolescente en Brasil
La legislación brasileña, divergente de los padrones internacionales, considera niño a la persona con edad hasta los 12 años, y adolescente a quien tiene entre 13 y 17 años. A su vez, trabajo infantil es toda actividad económica o de sobrevivencia, con o sin finalidad de lucro, remunerada o no, que sea realizada por niño o adolescente en edad inferior a 16 años, salvo si fuese en la condición formal y controlada de aprendiz  ya partir de los 14 años. Y según datos del Ministerio del Trabajo y Empleo
, en el año de 2004 buscaban acceso al mercado de trabajo en Brasil cerca de 3 millones de niños e adolescentes de 5 a 15 anos de edad, y otros 2.5 millones de adolescentes entre los 16 y 17 años.
El 12 de septiembre de 2.002 el Ministerio del Trabajo y Empleo instituyó, por la  Disposición Nº. 365, la Comisión Nacional de Erradicación del Trabajo infantil (CONAETI), con el objetivo prioritario de viabilizar la elaboración de un Plan Nacional de Erradicación del Trabajo Infantil conforme a lo dispuesto en las Convenciones 138 y 182 de la OIT (Organización Mundial del Trabajo), teniendo, esa comisión, la participación institucional de órganos gubernamentales y no gubernamentales envueltos en la lucha por la erradicación del trabajo infantil, como Ministerios del Gobierno Federal, Centrales Sindicales, Confederaciones de Trabajadores y de Empresarios, Consejo Nacional de los Derechos de la Niñez y del Adolescente, Foro Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil, Secretarías Nacionales de los Derechos Humanos, de Políticas para las Mujeres, de Promoción de la Igualdad Racial, y Secretaría Nacional Antidrogas, con la colaboración de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia-UNICEF.
El diagnóstico constante del Plan Nacional de Erradicación del Trabajo Infantil formulado por la referida comisión (documento anexo), resalta que el trabajo de los niños es un fenómeno presente a lo largo de toda la historia del país, con orígenes que se remontan a la colonización portuguesa y a la implantación de la esclavitud, siendo las niñas indias y negras las primeras en sufrir los rigores de ese tipo de explotación laboral. 

Paralelamente, la estructura de producción y distribución de riqueza fue organizada desde sus orígenes sobre un sistema de fuerte desigualdad social, agravada inclusive más a partir de los años 60 y 70 del siglo pasado en consecuencia de las políticas económicas implantadas por el régimen militar, y en los años 80 y 90 por las políticas económicas neoliberales entonces predominantes en el sistema capitalista mundial, las cuales sumergieron millones de trabajadores en el desempleo, en el subempleo y en la informalidad, produciendo una grave exclusión social y profundas secuelas en el desenvolvimiento de las generaciones de niños y adolescentes de ese difícil período. No por acaso desde aquella época el Brasil pasó a figurar en la cima porcentual de la desigualdad social del mundo, con apenas 8% de su riqueza siendo dividida entre los 40% de su población más pobre, mientras el 62% pertenece a apenas  un 20% de sus ciudadanos más ricos. También no es de extrañar que 60% de su población carcelaria esté compuesta de jóvenes entre 18 y 24 años, gente a quien le fue negado el primer empleo, y para quienes albergarse en la  criminalidad era una consecuencia absolutamente previsible.
En el plan de los marcos normativos, la Constitución Brasileña de 1988 elevó la protección del trabajo infanto-juvenil a la categoría de derecho fundamental, en su art. 7º, XXXII, del Capítulo “De los Derechos Sociales”, del Título II, “De los Derechos y Garantías Fundamentales”, al establecer “prohibición de trabajo nocturno, peligroso o insalubre a menores de 18 años y de cualquier trabajo a menores de 16 años, salvo en la condición de aprendiz, a partir de 14 años”, debiéndose señalar que para la faja etaria abajo de 18 años es absoluta y sin excepción la prohibición para trabajo peligroso, insalubre, penoso, o perjudicial al desenvolvimiento físico, psíquico, moral y social.
Inclusive el texto constitucional, en el Título VIII, “Del Orden Social”, cuando trata “De la Familia, del Niño, del Adolescente, y del Anciano”, el art. 227 establece que “es deber de la familia, de la sociedad y del Estado, asegurar al niño y al adolescente, con absoluta prioridad, el derecho a la vida, a la salud, a la alimentación, a la educación, al esparcimiento, a la profesionalización, a la cultura, a la dignidad, al respeto, a la libertad y a la convivencia familiar e comunitaria, además de colocarlos a salvo de toda forma de negligencia, discriminación, explotación, violencia, crueldad y opresión”. Y con el objetivo de dar materialidad a esos dictámenes, el parágrafo 1º, establece que “el Estado promoverá programas de asistencia integral a la salud del niño y del adolescente, admitida la participación de entidades no-gubernamentales (...)”, y el parágrafo 4º, establece que “la ley punirá severamente el abuso, la violencia y la explotación sexual del niño y del adolescente”. 
El art. 203, a su vez, establece que “la asistencia social será prestada a quien de ella necesite, independientemente de contribución a la seguridad social, y tiene por objetivos: I) la protección a la familia, a la maternidad, a la infancia, a la adolescencia y a la vejez; II) el amparo a los niños y adolescentes carentes  (...)”.

Ya, es consabido que el desenvolvimiento pleno del niño y del adolescente, considerados sus aspectos físicos y mentales, no será concretizado sin una favorable y adecuada estructura educacional, cultural, deportiva y social, por lo que la Carta Política establece, en el Capítulo “De la Educación, Cultura y Deporte”, del mismo Título VIII, en su art. 205, que “la educación, derecho de todos y deber del Estado y de la familia, será promovida e incentivada con la colaboración de la sociedad, pretendiendo el pleno desenvolvimiento de la persona, su preparo para el ejercicio de la ciudadanía y su calificación para el trabajo”. Y el art. 208, buscando materializar la promoción de tales derechos, establece que “el deber del Estado con la educación será efectuado mediante la garantía de: I) enseñanza fundamental obligatoria y gratuita, asegurada, inclusive, su oferta gratuita para todos los que a ella no tuvieron acceso en la edad apropiada; II) progresiva universalización de la enseñanza media gratuita; III) atención educacional especializada a los portadores de deficiencia, preferencialmente en la red regular de enseñanza: IV) atención en guarderías y pre-escuela a los niños de cero a seis años de edad; V) omissis; VI) omissis; VII) atención al educando, en la enseñanza fundamental, a través de programas suplementares de material didáctico-escolar, transporte, alimentación y asistencia a la salud”. 
Para no dejar dudas en cuanto al deber del Estado y al derecho del ciudadano en esa materia, los parágrafos 1º y 2º, del mismo artículo (art. 208), establecen que “el acceso a la enseñanza es obligatorio y gratuito es derecho público subjetivo”, y que “el no ofrecimiento de la enseñanza obligatoria por el Poder Público, o su oferta irregular, resulta en responsabilidad de la autoridad competente”, o sea, en  responsabilidad civil y administrativa de la persona del administrador, por cuanto es ciudadano y administrador de la cosa pública. Pero, no es explicito al respecto de la responsabilidad criminal, lo que es sin duda una gran falla.
La legislación infra-constitucional no permanece por detrás, puesto que las prohibiciones y condiciones expresas en la Carta Magna están insertadas en el art. 403, de la Consolidación de las Leyes del Trabajo-CLT (corresponde al Estatuto de los Trabajadores de España), y en el art. 60, del Estatuto de la Infancia y del Adolescente-ECA, Ley Nº........., de ..............Mas nada dispone respecto a la criminalización de la explotación del trabajo de niños y del  adolescente, de ahí porque los Autos de Infracción emitidos por la fiscalización - generalmente a costa de peligrosa exposición personal del agente público - resultan tan solamente en la aplicación de multas administrativas, que en razón de su pequeño valor los malos empresarios prefieren pagar, a perder el sobre-lucro decurrente del uso de la mano de obra infantil más barata, circunstancia que trabaja en detrimento de la inhibición de ese tipo de ilícito, y del grande esfuerzo que sociedad y gobierno hacen para librar al país de esa gravísima lacra social.
Otro problema de difícil enfrentamiento es el del trabajo doméstico, que muchas veces se presenta disfrazado como “guarda de menor” o de “cuidado de menor  autorizada por los padres”, tanto por su contenido histórico-cultural, como por dificultad de la fiscalización en tener acceso al hogar donde se da esa explotación, e inclusive que el agente público de ella tome conocimiento.

Conforme se ve en el “Plano” en anexo, pág. 18, “es posible que ese problema concerniente a la figura de la guarda, en su origen, esté relacionado con la idealización de la familia que acoge a un niño o un adolescente. Se parte del principio de que, siendo una familia, necesariamente el adolescente estará en un ambiente seguro, que le ofrecerá medios para su desarrollo integral. Pero, en gran parte de los casos sucede justamente lo contrario: el adolescente no es tratado como miembro de esa nueva familia, y sí como un trabajador, completamente destituido de derechos, sin salario, sin posibilidad de estudiar, sin garantía alguna. Dentro de aquel “hogar”, él se torna un ser invisible para el sistema de garantía de derechos, dado que no existe monitoreo”.    

Y todavía hay el trabajo en domicilio realizado para terceros, especialmente en los sectores de calzados y confección, donde es común que los propios padres utilicen de forma inhumana el trabajo de los hijos niños y adolescentes, sin que la fiscalización tenga forma eficaz de flagrarlo, en razón de la protección constitucional de la inviolabilidad del domicilio familiar, no obstante su transformación, en oficina de trabajo remunerado por cuenta ajena.

De un modo general el trabajo entre 14 y 18 años está prohibido en las siguientes situaciones: a) actividades insalubres (art. 405, I, CLT y art. 67, III, ECA, para preservarles la buena salud; b) actividades peligrosas (art. 405, I, CLT, y art. 67, II, ECA), para preservarles la vida; c) actividades penosas (art. 405, parágrafo 5º c/c art. 390, CLT, y art. 67, II, ECA), para preservarles la integridad física; d) trabajo nocturno (arts. 73, parágrafo 2º, y 404, CLT, y art. 67, I, ECA) y trabajos que envuelvan cargas pesadas (art. 405, parágrafo 5º c/c art. 390, CLT), para preservarles el buen desenvolvimiento físico; y) jornadas de trabajo de larga duración (arts. 403, parágrafo único, 411, 412 y 413, CLT, y art. 67. IV, ECA), para preservarles el derecho de frecuentar la escuela; f) locales o servicios que les perjudiquen el buen desenvolvimiento psíquico, moral y social (arts. 403, parágrafo único, y 405, II y parágrafo 3º, CLT, e art. 67, ECA).

Ya la Ley Nº 10.097, de 19.12.90, regula el trabajo del adolescente en la condición de aprendiz, así como los arts. 29, 428, 431 e 432, de la CLT, mientras estágio (pasantía) es regido Por la Ley Nº 6.494/77, alterada por la Medida Provisoria Nº. 2.164-41, del 28 de agosto de 2001.    
C.  La Sociedad se Moviliza

El Plan Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección al Trabajador Adolescente hace un irreprochable diagnóstico sobre los hechos históricos justificadores del trabajo infantil en Brasil, asimismo de las medidas tomadas por gobiernos y entidades de la sociedad civil en busca del enfrentamiento de ese muy grave problema. Por su perfecta elaboración, merece ser trascrito en su totalidad... 
Con efecto, al tratar del “Marco Simbólico Cultural”, en el apartado 2.3,  dice que “el trabajo infantil en Brasil, a lo largo de su historia, nunca fue representado como un fenómeno negativo en la mentalidad de la sociedad brasileña. Hasta la década de 1980, el consenso en torno de ese tema estaba consolidado para entender el trabajo como siendo un factor positivo en el caso de niños que, dada su situación económica y social, vivían en condiciones de pobreza, de exclusión y de riesgo social. Tanto la elite como las clases más pobres compartían plenamente esa forma de encarar el trabajo infantil. 

Un conjunto de ideas simples, pero de gran efecto, se mantuvo incuestionable durante siglos. Frases tales como: “Es natural que el padre le enseñe el trabajo al hijo”, o “Es mejor que el niño trabaje a que esté en la calle expuesto al crimen y a los malos hábitos”, y, todavía, “Trabajar educa el carácter del niño”, o “Es bueno que el niño ayude en la economía de la familia”, traducían la noción fuertemente arraigada de que “trabajo es solución para el niño”. 

Algunos empleadores entendían que estaban haciéndole un favor al niño dándole una oportunidad de “aprender un oficio”, “ganar unos pesos” o “aprovechar el tiempo en algo útil”. Ya que “el trabajo es bueno por naturaleza”, no podía tener consecuencias negativas para el niño. Aunque los sindicatos postergaban en sus agendas de discusión el tema de los niños trabajadores. El uso de la fuerza del trabajo infantil no parecía tener relación con la dinámica del mundo del trabajo como un todo y, en particular, con los aspectos centrales de la discusión laboral: la creación y el mantenimiento de puestos de trabajo y las ganancias salariales. 

Si para la elite social el trabajo infantil era una medida de prevención, para los pobres era una manera de sobrevivir. Si para algunos un niño desocupado en la calle era un peligro que debía ser duramente combatido, para otros era una oportunidad. Para aquellos, la solución era el trabajo o la prisión; para estos, era encontrar una fuente permanente de rendimientos. Caso de seguridad pública para los primeros y de destino para los segundos. Por razones diferentes, elite y clases desfavorecidas estaban de acuerdo: el niño pobre debe trabajar. 

Por eso el niño trabajador era considerado como ejemplo de virtud, y el niño desocupado era visto como sinónimo de algo perdido, como síntoma de problema. Los medios de comunicación frecuentemente celebraban los casos que debían ser colocados como ejemplo de niños y adolescentes trabajadores: su disciplina, su seriedad, su dedicación, su coraje. Por otro lado, colocaba toda la negatividad en los casos de niños y adolescentes sorprendidos en la calle o cometiendo delitos: ellos no estaban trabajando y, por consiguiente, estaban cometiendo delitos y, en el peor de los casos, prostituyéndose. Ellos se tornaban, casi por naturaleza, deshonestos, perezosos, peligrosos, desorientados, pendencieros. 

Esos mitos culturales funcionaron como catalizadores de las acciones de las instituciones públicas y privadas a respecto de los niños y adolescentes trabajadores. El Código del Menor, que estuvo en vigor por más de siete décadas, hasta ser revocado por el ECA (Estatuto del Niño y del Adolescente) en 1990, por ejemplo, consideraba al menor que no estudiaba o trabajaba como un potencial delincuente y por lo tanto, la acción del Estado debería concentrarse en la preparación de las estructuras punitivas del poder público. 

La educación, desvinculada de un usufructo económico inmediato, era colocada como innecesaria y hasta problemática. Aprender a jugar, divertirse y vivir el carácter lúdico y contemplativo de algunas actividades fueron encarados como total pérdida de tiempo o como actividad carente de sentido. La educación que no enseñase a trabajar era considerada como una actividad desviadora, sea de las tradiciones familiares (pues muchos padres, madres y abuelos tuvieron que trabajar al lado de sus padres), sea de la propia realidad económica de las familias de esos niños, pues la ecuación era trabajar para sobrevivir o pasar hambre. 

La cultura del “aprovechar el tiempo” defendió el trabajo como siendo fundamental para esa premisa. Todo trabajo significaba tiempo aprovechado, aun cuando el trabajo no significase ganancias económicas. Por otro lado, toda actividad educativa y lúdica carecía de legitimidad y era, por lo tanto, caracterizada como negativa y como una “pérdida de tiempo” de la cual no se obtendría ganancia o beneficio alguno. En sectores más tradicionales, lo lúdico era, inclusive, relacionado con el propio mal, y el trabajo, con el bien, dando, así, un fondo religioso a la alternativa en favor del trabajo de los niños. Sufrimiento y sacrificio serán recompensados trascendentalmente. La diversión, en cambio, será castigada. 

En fin, toda esa polémica a respecto del trabajo infantil hizo que él fuese encarado, en el peor de los casos, como un problema menor, y no como un crimen o como una violación de los derechos de los niños y adolescentes. La inercia secular de Brasil ante el trabajo social solo puede ser entendida cuando se considera la fuerza de la mentalidad que albergaba el trabajo infantil en su seno como parte de la naturaleza de las cosas. 

Tal mentalidad mantuvo millones de niños y adolescentes ligados a actividades que, además de marginalizarlos de toda posibilidad de desarrollo físico, psíquico y espiritual, reproducían todos los vicios de una sociedad desigual, excluyente, corrupta y antiética. 

En la década de 80, la percepción vigente sobre el fenómeno del trabajo infantil comenzó a ser cuestionada en Brasil. Posiblemente, ese cambio estuvo relacionado con el hecho de que la mentalidad que produjo y mantuvo millones de niños y adolescentes en el trabajo también produjo un País que se hizo conocido mundialmente por la desigualdad social, por la concentración de renta, por la cantidad de pobres y hambrientos, por el número de analfabetos y también por la explosión del número de niños que vivían en las calles, en las emergentes megalópolis del Tercer Mundo. 

Varios factores intervinieron en el proceso de cambiar el paradigma con el cual era visto el trabajo infantil. En primer lugar, el hecho de que Brasil, en la década de 80, vivió las consecuencias de la llamada “década perdida”. La crisis económica llevó millones de personas a niveles profundos de pobreza. El mundo tomó conciencia de la cantidad de personas que, en la mayoría de los países del Tercer Mundo, comenzaron a pasar hambre, del grado y la profundidad de las desigualdades económicas, sociales y políticas, de las consecuencias del modelo económico vigente. 

Vinieron a la superficie las denuncias internacionales en las cuales Brasil fue apuntado como uno de los países con los mayores índices de desigualdad económica y mayor injusticia social. El “país del futuro” de los años 60 fue substituido por el “país sin futuro” del final de siglo, cuya tarjeta postal fue el rostro de los niños de la calle, en Copacabana o en la Avenida Paulista, la miseria de los niños trabajando en los cañaverales, el dolor de los niños en las minas, la situación de penuria en el empleo informal urbano, la inaceptable explotación sexual, la miseria de los adolescentes en las villas de emergencia y en las prisiones. 

En respuesta a esa situación, surgió el Movimiento Nacional de Niños y Niñas de la Calle, en 1985, emergieron otras instituciones no-gubernamentales que discutían críticamente el asunto ante posiciones tomadas por instituciones públicas, como la Fundación Nacional para el Bienestar del Menor (FUNABEM), que defendía abiertamente el trabajo infantil. Vinieron los organismos internacionales, como el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), señalando la intensidad y la violencia de la situación de los niños trabajadores de Brasil. 

El proceso de elaboración de la Constitución de 1988 propició una amplia movilización social de organizaciones gubernamentales y no-gubernamentales en búsqueda del establecimiento de principios constitucionales que diesen prioridad al niño y al adolescente e introdujesen un nuevo modelo de acción en las políticas sociales a ellos destinadas. Se promulgó la nueva Constitución Federal en 1988 y, con ella, la aceptación constitucional de los Derechos del Niño, iniciándose, así, la elaboración y la aprobación del ECA, en 1990. Estaban dadas las condiciones sociales y legales mínimas para la introducción de un nuevo paradigma en la manera de abordar el trabajo infantil en el País. 

La estructura económica del País en el inicio de los años 90 era la misma y, en términos generales, la mentalidad también. Lo que cambió fue, por un lado, la presión internacional sobre el tema del trabajo infantil y, por otro, la apropiación del nuevo discurso de parte de algunos grupos e instituciones en el País. Esos dos factores constituyeron el inicio de un proceso de diseminación simbólico-discursiva. 

Participaron de ese proceso sectores importantes del Gobierno, segmentos significativos del movimiento sindical brasileño, organizaciones no-gubernamentales, organismos internacionales y organizaciones de empleadores. 

Los medios de comunicación introdujeron el tema de manera crítica, aunque muchos medios todavía se orientasen de acuerdo con el antiguo paradigma. Una masa importante de investigadores dedicó espacio al tema, lo que llevó al surgimiento de una literatura específica con abordajes más profundos, permitiendo, a su vez, la consolidación de una reflexión teórica e histórica sobre el trabajo infantil que, durante décadas, pasó como tema invisible. 

Fueron publicados libros y revistas; se organizaron seminarios, congresos, debates, foros; se lanzaron campañas de divulgación y de denuncia y se implementaron cursos de capacitación y concienciación de actores sociales sobre el problema. Fueron constituidos los más diversos tipos de instancias y de relaciones interinstitucionales en torno de la erradicación del trabajo infantil, tanto en el ámbito federal como en el provincial y municipal. Fueron promulgados nuevos términos legales, ratificadas convenciones internacionales, discutidas, concebidas e implementadas nuevas políticas públicas. En la década que comprende los años de 1992 a 2002, el País fue intensamente bombardeado con ideas y contenidos contrarios al trabajo infantil. En ese proceso, los sindicatos incluyeron en su agenda el tema y realizaron importantes avances, tales como la inclusión de cláusulas en las convenciones y acuerdos colectivos con restricciones al trabajo infantil y protección al trabajador adolescente. Establecieron la conexión directa entre el trabajo infantil y el mundo del trabajo, permitiendo ver cómo el trabajo infantil es otra faceta del proceso de explotación general del proletariado. Percibieron los efectos perversos de la explotación infantil para el trabajo del adulto e incorporaron la necesidad de defender los derechos de los niños trabajadores. 

Importantes sectores de la sociedad organizada formaron parte de las discusiones y amplios procesos de participación en diversos niveles de la nación incorporaron los puntos fundamentales del nuevo discurso al respecto del tema. Debe destacarse que, en esos 10 años, tomó forma una crisis de paradigma a respecto del trabajo infantil, fuertemente caracterizada por una valorización de la educación. “

Por otro lado la creación del Foro Nacional de Prevención e Erradicación del Trabajo Infantil-FNPETI, el 1994, y del Grupo Especial de Combate al Trabajo Infantil y Protección al Trabajador Adolescente-GECTIPA, en 2002, con la participación del ejecutivo gubernamental federal
,
, de entidades no-gubernamentales y sindicales, y de la sociedad civil, así como  el establecimiento de fuertes programas de combate a la explotación del trabajo infantil, como el PETI-Programa de Erradicación del Trabajo Infantil e otros, y el apoyo decisivo del Ministerio Público del Trabajo
 e de los Ministerios Públicos de los Estados, de la Justicia del Trabajo
 y de los medios de comunicación de masa, han sido decisivos para el exitoso combate del problema, así reconocido por entidades internacionales.    

El informe de la Organización Internacional del Trabajo-OIT, divulgado el 04 de mayo/2006
, indica que el número de niños trabajadores en Brasil cayó un 36% entre 1992 y 2004, siendo de 60% entre los niños de cinco a nueve años. E que entre 2000 y 2004 cerca de 28 millones de niños fueron retirados del trabajo en el mundo, cuya queda más expresiva ha sido en América Latina, especialmente en Brasil. Documento en anexo

Por otra parte, aún según el Plan Nacional, anexo, “observaciones simples realizadas en los días de hoy revelan indicios de que todavía subsisten fuertemente los elementos del viejo paradigma en muchas de las familias de trabajadores infantiles y entre los propios trabajadores infantiles. Muchas familias continúan considerando el trabajo de sus hijos como una forma de prevención de males como la marginalización. 

Convencer a las familias más pobres y sensibilizar a aquellas más favorecidas de que el trabajo no es más importante que la educación, aun en situaciones críticas, puede ser el gran desafío de las acciones de combate al trabajo infantil actualmente. El trabajo solo debe ser bueno cuando es ejercido en la edad apropiada, de modo protegido y en la función adecuada a la fase de la vida en que la persona está. 

Otra cuestión se relaciona con la importancia del trabajo realizado por niños en sus familias, mientras que haya una connotación de formación. En muchos estados del País, en la zona rural, es común que los hijos ayuden a sus padres en pequeñas propiedades, en régimen familiar. 
Cuantitativamente, el trabajo infantil disminuyó, pero las razones simbólicas necesarias para su existencia continúan vivas en la cultura brasileña. Para que no haya una reversión del cuadro actual de disminución del trabajo infantil, será preciso garantizar que no entren en vigor el silencio y la pasividad, la falta de campañas sobre la necesidad de respetar los derechos de los niños y adolescentes, de retirarlos del trabajo y de vincularlos socialmente por medio de la educación. Ese retroceso puede hacerse real, una vez que, mundialmente, la pobreza y la desigualdad social continúan siendo fenómenos alarmantes. La realidad global de persistencia de la esclavitud y del trabajo infantil puede reflejarse una vez más en Brasil. 

En fin, aun después de los esfuerzos realizados durante los años de lucha contra el trabajo infantil, la mentalidad que durante siglos llevó niños al trabajo todavía está actuante en muchos sectores de la población brasileña. Esa realidad presenta una faceta perversa cuando se trata de las peores formas de trabajo infantil. Niñas y niños explotados sexualmente, niños y adolescentes vinculados a la criminalidad y al narcotráfico, esclavitud, etc. revelan cómo persiste en el país una mentalidad perniciosa que retira la condición de ser humano a quien, por condición de raza, de sexo, de renta, de edad, de acceso a la información, no tiene condiciones de defender sus derechos fundamentales. 

D.  Conclusión

El trabajo infantil sigue persistiendo, mientras los esfuerzos que en las ultimas décadas se hacen en toda la humanidad para su erradicación. Pero, ya da señales de que puede ser vencido.

Las dificultades son grandes, pero dos de ellas luego se destacan: la primera, de los gobiernos de algunos países, que en efecto no demuestran real interés en crear y desarrollar políticas firmes para poner fin a tales prácticas laborales. La segunda, del sistema económico neoliberal, que elige el valor-moneda como icono ideológico, en detrimento del valor-trabajo, e, por consecuencia, del empleo, resultando en millones de trabajadores desempleados y sub-empleados. 
El desempleo conduce al incremento de la pobreza, de la exclusión social y del hambre, que a su vez conducen al trabajo a todos lo miembros de la familia, inclusive a los niños. 

Al salir del seno de su familia e de la escuela, el niño pasa a ser expuesto a una serie de situaciones de riesgo, miles de ellos terminando por vivir en las calles o ser explotado en el trabajo, inclusive bajo sus peores formas o régimen de esclavitud, cuando no ingresan no mundo de las drogas o en la marginalización. 
Es necesario, por tanto, desenvolver políticas públicas de empleo que atiendan a la necesidad de todas las personas con capacidad de trabajar, para que puedan vivir con sus familias en situación de dignidad económica y social. Eso, entretanto, pasa por inevitables cambios macro-económicos que conducen la economía al encuentro del interés de la gran mayoría del pueblo y su legítimo interesado. So así será posible pensar en un mundo libre del trabajo infantil.

Salamanca, mayo/2006.
� Texto de Inocêncio Rodrigues Uchôa presentado a la disciplina El Contexto Social de la Inmigración en España II - La Protección de los Menores Frente a la Explotación Laboral (profesora Dra. Antonia Picornell Lucas) , de Curso de Doctorado en Derecho del Trabajo y Trabajo Social de la Universidad de Salamanca.


� “Aprendizaje, Trabajo e Dignidad: discutiendo perspectivas legítimas de ocupación productiva para la adolescência em Brasil”- (“Aprendizado, Trabalho e Dignidade: discutindo perspectivas legítimas de ocupação produtiva para a adolescência no Brasil”), Editora Perfil Cidadão, Fortaleza, 2003 


� “Capitalismo, Trabajo y Empleo” –(“Capitalismo, Trabalho e Emprego”), LTR Editora Ltda, São Paulo, 2006, pág. 11.


� Edad y Trabajo (Abordaje Sócio Jurídica sobre la Limitación del Trabajo en Brasil) Idade e Trabalho (Abordagem Sócio-Jurídica sobre a Limitação do Trabalho no Brasil), Editora Sergio Antonio Fabris Editor, Porto Alegre, 2004, pág. 28


� Plan Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección al Trabajador Adolescente, 2004, Ministerio de Trabajo y Empleo. 


� Informe sobre la Comisión Nacional de Erradicación del Trabajo Infantil-CONAETI, órgano de Ministerio de Trabajo y Empleo, Brasil, in site � HYPERLINK "http://www.mte" ��http://www.mte�.gov.br,  documento anexo.


� Noticia de Conferencia sobre Explotación del Trabajo Infantil en el Mundo de Lengua Portuguesa, in site de Ministerio de Trabajo y Empleo, Brasil, � HYPERLINK "http://www.mte.gov.br" ��http://www.mte.gov.br�, documento anexo.  


� Informes sobre la actuación de Ministerio Público del Trabajo, Brasil, en site � HYPERLINK "http://www.mpt.gov.br/trab_inf/" ��http://www.mpt.gov.br/trab_inf/�, documento anexo.


� Noticias sobre trabajo infantil e trabajo esclavo, in Informativo Nº 82, de la Asociación Nacional de Magistrados de Trabajo-ANAMATRA, Brasil, edición de 15 a 28 de marzo  de /2006, documentos anexos.


� Noticia del Informe de la OIT,  in periódico “O Povo”, Fortaleza, Brasil, el  05 de mayo de 2006,  documento anexo.


� Noticia de una manifestación de protesta en contra la explotación sexual infanto-juvenil, in periódico “O Povo”, Fortaleza, Brasil, el 19 de mayo/2006, documento anexo. 





